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Quito, 19 de $eptiembre del?013

CE$ION DE OERHCHO$

lng. Angueta Eraeo Angel
GERENTH GENERAL DE I.A TOMFAÑI* *TAXLUSUR $.A,'
Presente.-

De, mis consideracionee.

Yo, MANOBANDA Tlxl ANGFT- oLMEDo con ct" 0201802c4-2 y sra"
ROCHINA LAINAGUAf{ MARIA CLEMENCIA con Cl" 0201S02S3-4 accionistas
de la tompañÍa de Transportes en Taxis "TAXLUSUR $.A.' pongo en
consideración suya y del directorio, que hemos CEDID0 derechos y 10
acciones por un. valor denominado de un dólar por cada acción a la $ra.
VILLACIS VERDEZOTO JENY LAURA , portadora de la cédula de identidad No
171278143*?, la mismo que de ahora en adelante pasará a ser la dueña de
todas las accíones y derechos al 1ü0Yo de la Compañía antes rnencionada.

Fara constancia de lo expuesto firmamos conjuntamente.
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Sra" Rochina Lálñffiúán Maria Clemencia
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Fr. €$FOSA CEDEITITÉ
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Qt.171278143-2

Fr. CESIOT¡|AR|O

Teléfonos:30421 57 /0g8 233 058 Cantón Mejía - Ecuador.
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Quito, 19 de $eptiembre del 2013

CE$ION DE NEREC}IOS

lng. Angueta Erazo Ángel
GERE}.ITE GEI'IÉRAI- Dñ LA CONilP¡ÑiA "TAXLU$UR S.A."
Presente.-

De, mis consideraciones.

Yo, $ARABIA TIRIRA MARco vlNlclo con ct. 1205$5131-4 y $ra. MCIRA
CARLOZAMA LUU MARIA con tl. 17065CI?2?'4 accianistas de la Compañia
de Transportes en Taxis 'TAXLUSUR $.A." pongCI en consideración ,suya y
del directorio, que hemos CEDID0 derechas y 10 acciones pCIr un valor
denominado de un, dólar por cada accién al sr" GUAMBO Fl$cuLLA
GUSTAVO BHNIGNO , portador de la cedula de identidad lt{o 02S130538-0, el
mismo que de ahora en adelante pasará a ser él dueño de todas las
acciones y derechos al 100% de la compañía antss mencionada.

Para constancia de lo expuesto firmamos coniuntamente.

4/añ,É4h
Sr. Guarnbo Pisqílla ustavo Benigno$r.

cr. 1705051314

Fr. CEDEI{TE

$ra.
cr. 17065ú222-4
Fr. E$POSA CEDHIITE

cr. 020130s3&0

Fr. CE$IOI{ARIO
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Luz Maria lng. Angueta Hemán
ü.050222392-&

GERET{TE CIA. *TAXLUSUR $.A'

Ieléfonos: 16)u\06 \' logA n 3 0 5 I Cantén Mejía - Ecuador.


